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EXP. N.O 02468-201O-PHC/TC 
LIMA 
JUAN DE DIOS ZORRILLA QUINTANA 
A FAVOR DE EDUARDO MARTÍN 
CALMELL DEL SOLAR DÍAZ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 28 días del mes de noviembre de 2011, el Pleno del Tribunal 
C6nstitucional, integrado por los magistrados Mesía Ramírez, Álvarez Miranda, 
Vergara Gotelli, Be2umont· Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Urviola Hani, pronuncia la 
siguiente sentencia 

ASUNTO 

/ El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan de Dios Zorrilla 
: J 9uintana, a favor de don Eduardo Martín Calmell del Solar Díaz, contra la resolución 
\.. expedida por la Sexta Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima para Procesos 

con Reos Libres, de fojas 1020, su fecha 19 de abril de 2010, que declara infundada la 
demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 19de julio de 2009 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus 
a favor de don Eduardo Martín Calmell del Solar Díaz contra la juez del Segundo 
Juzgado Penal Especial Anticorrupción, Vi . Sánchez Espinoza, y los vocales de la 
Cuarta Sala Penal Especial de la C e Supe or de Justicia de Lima, don Abigaíl 
Colquicocha Manrique, doña Luis apa Léva o y don Carlos Brousset Salas. Alega la 
vulneración de los derechos a la libertad indo idual, a la libertad de tránsito, al debido 
proceso y del principio de la cosa juzgada. 

Sostiene el recurrente que al beneficia o se le procesa por los delitos de asociación 
ilícita para delinquir y peculado en el pediente N° 055-2001, donde se 1 han cursado 
órdenes de detención y "pese a qu el Estado Peruano fue vencido e el proceso de 
extradición que se hiciese en Chile mediante sentencia expedida por 'CJ Segunda Sala 
Penal de la Corte SJlpremu de Ch e, que lo ha exculpado plenament de los delitos de 
asociación ilícita y peculado, esolviendo el fondo de los refe dos tipos penales 
respectivamente y que tiene autoridad de cosa juzgada y donde q dó evidenciado que 
e vorecido fue enjuiciado en el Perú en su condición de periodo ta por el gobierno de 

al tín Paniagua y por el que fue acusado injustamente po. rindar apoyo en su 
cali d de director del periódico Expreso en la reelecció el presidente Alberto 
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CALMELL DEL SOLAR DÍAZ 

i Fujimo~i y por recibir dinero del Estado de Vladimiro Montesinos Torres para la 
/ . compra de Cable Canal de Noticias y por recibir dinero del Estado como contribución 

,/ a la campaña reeleccionista del expresidente Alberto Fujimori Fujimori, no goza de 
'/ total libertad de tránsito, pues a pesar de que goza de libertad en Chile no puede salir de 
í ese .país ya que las órdenes de captura internacional están vigentes en todos los países 

.1'. I del mundo. 

Con fecha 30 de diciembre del 2009 el Cuadragésimo Noveno Juzgado Penal de 
Lima declara infundada la demanda por considerar que mediante el presente proceso el 
beneficiado pretende la intromisión del órgano jurisdiccional constitucional externo, lo 

, cual transgrede el principio de independencia e interferencia del ejercicio de la función 
: jurisdiccional del Magistrado accionado, contemplado en el artículo 139, inciso 1, de la 

~V Constitución Política del Perú. 

A su turno, la Sexta Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima para 
Procesos con Reos Libres confirma la apelada por considerar que no se ha acreditado la 
vulneración de ningún derecho alegado por el recurrente. 

FUNDAMENTOS 

l. El objeto de la demanda es que se ordene la anulación de las órdenes de detención 
tanto nacionales como internacionales 'ctadas contra el beneficiado por los jueces 
emplazados en el proceso que se le si e por los delitos contra la administración 
pública -peculado y contra la tranquili ad pública- asociación ilícita para delinquir 
en agravio del Estado, en atención que al tener la calidad de cosa juzgada el 
pronunciamiento de la Segunda la Penal de la Corte Suprema de Chile que 
rechazó la extradición del benefi 'ado, se vulnera su derecho a la ti értad de tránsito 
al no poder salir de ese pa' , al encontrarse vigente las ór enes de captura 
internacional en todos los paí s del mundo. 

2. Que la Constitución establece expresamente en el artículo 00, inciso 1, que el 
hábeas corpus procede cuando se amenace o viole el derec 
o los derechos constitucionales conexos a ella, entre ello a libertad de tránsito. A 
s vez, el artículo 139°, inciso 13, de la Norma F dental señala que son 

m 'pios y derechos de la función jurisdiccional la p i ición de revivir procesos 
fene 'dos con resolución ejecutoriada añadie~~# a amnistía, el indulto, el 
sobr eimiento definitivo y la prescripción proj IJ efectos de cosa juzgada. 
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3. Tal como lo ha señalado el Tribunal Constitucional en anterior oportunidad, la 
extradición debe ser entendida como un procedimiento mediante el cual un Estado 
es requerido para que haga entrega de un individuo que se encuentra dentro de su 
,territorio y que tiene la condición de procesado o condenado por un delito común, al 
Estado requirente o solicitante, en virtud de un tratado, o a falta de este, por 
aplicación del Principio de Reciprocidad, para que sea puesto a disposición de la 
autoridad judicial competente y se le enjuicie penalmente, o para que cumpla y se 
ejecute la pena impuesta, si se hubiera producido previamente el proceso penal 
correspondiente (Cfr. Exp. N° 3966-2004-HCITC, Enrique José Benavides 
Morales) . 

4. En el caso materia de análisis, este Tribunal advierte que la decisión que motivó el 
rechazo del pedido de extradición no constituye una Resolución Judicial Suprema o 
Ejecutoria Suprema que pueda calificar el hecho como cosa juzgada, pues como ya 
se indicó, la extradición es un instituto jurídico que viabiliza la remisión compulsiva 
de un individuo por parte de un Estado a los órganos jurisdiccionales competentes 
de otro a efectos de que sea enjuiciado o cumpla con una condena impuesta, y el 
acceder o denegar una extradición no implica una calificación de los hechos que 
conlleve la exculpación del favorecido, ya que ello es propio de un proceso 
ordinario. Por lo que siendo así, y estando vigente el m dato de detención dictado 
contra el beneficiario en el auto de apertura de instruc Ión de fojas 95, así como la 
resolución de fecha 6 de febrero del 2004, que orden su ubicación y captura a nivel 
nacional e internacional, resolución que fue confir ada por la Sala Penal Superior 
con resolución de fecha 16 de agosto de 2004 las mismas qu fueron emitidas 
dentro de un proceso penal con las garantías de ey, la presente anda deberá ser 
desestimada, dado que no configura cosa juz da la resolución ¡{¡itida por el Poder 
Judicial del Chile que rechazó la extradició fiel beneficiario.71 

5. Por lo tanto, la presente demanda debe se: desestimada ~ ni h<;l:erse acreditado la 
vulneración de los derechos constitucionales invocados, re ultr,do de aplicación el 
artículo 2°, a contrario sensu, del Código Procesal Con i cr al. 

Por es ndamentos, el Tribunal Constituciona , c 
la Consti ción Política del Perú 
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HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
ÁLVAREZ MIRANDA 
VERGARA GOTELLI . 
BEAUMONT CALLI~GO ' 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
URVIOLAH 
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